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COPIA 
  

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA COLEGIO REPÚBLICA DE FRANCIA 

S.A. EN LA.COMPAÑIA COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA C.LTDA. Y 

AUMENTO DE SU CAPITAL:- - 

n La iudad de ayaquil,Repúb 

del Ecuador,el veinte y tres de Junio de mil novecientos se 

  

senta y cinco,ante mí,Doctor Carlos Quiñónez Velásquez,Abogd- 

do,Notario de este Cantón y testigos infrascritos;comparecen, 

los señores Licenciado Angel  Celio Castro y la Profesora ge- 

  

ñoxita Leonor Rios Campuzano,soltera,mayores de edad;,domici 

x 

liados en ésta ciudad,capaces para obligarse y contratar,a 

x 

. n. . £ 
6 ene SS ODOCe CO 3 16 * AA 1, e ¡e3e O q. 

* > . ml 

sultados de esta escritura de Transformación de Compañía y Au- 

  

mento de Capi den por sus propios derechos 

y con amplia y entera libertad,para su otorgamiento me presén- 

taron la minuta y décumentos del tenor siguiente.-SEÑOR_NOTA- 

RIO:+-Sírvase usted insertar en el Protocolo de Escrituras Ph- 

S .? E] 

blicas a su cargo,una de transformeción de Compañia, Áumento 

de Capital y Redacción de Nuevos Estatutos al tenor de las 

clóusulas siguientes .-PRIMERA:-INTERVINIENTES :-Comparecen_a 

otorgamiento de la escritura el Licenciado Ángel Celio Castfo 

    

y la Profesora señorita Leonor hios Compuzano,por sus propiós 

lL__derechos, como accionistas de la Sociedad Anónime Colegio R 

pública de Francia S.A. quienes son propietarios de la totali- 

  

dad de las accio que constituyen el capital social en la pre- 

citada Compañía SEGUNDA ¿2 ANTECEDENTES :=hediante Escritura 

Pública otorgada el día dos de marzo de mil novecientos sesgn- 

ta y uno,ante el señor Notario del Cantón Guayaquil doctor porge 
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Jara Grau y debidamente inscrita en el Recistro Mercantil el 

veinte y ocho de marzo del mismo año,se constituyó la Socie      

  

dad Anónima Colegio Pepública de Francia S.A. .b)La total ida     

   
     

  

    
   
   
   

    

    

mL . . 
oñía Anónima reunidos en Junta 

. . £ . . . . 

General Extraordinaria el dia primero de junio de mil nove- 

  

cientos sesenta y cinco,al amparo de las disposiciones lega 

  

x 

les en vigencia,resolvieron por unenimidad-la trensformació 
A 

de la Sociedad Anónima Colegio República de Francia S¿A.en 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Colegio 

    

Revública de Francia Compañía Limitada,el Aumento del Capit 
  

.Social,la Redacción de los Nuevos Estatutos y su Appobació 

  

. : su € . 

en conformidad con la nueva naturaleza de la Compañia,sin q 

AS 
> . e . . € 

por ello se opere. su disolucion ni pierde su personeria,pue 

la Compañía continuá subsistiendo y asume en consecuencia 

la el activo j aquella,- TERCERA:-TRANSFORMACION: -P 

tales antecedentes,los suscritos Licenciado Angel Celio Ca 

    

e : pt » 

tro y señorita Profesora Leonor Rios Campuzano,que constity- 

  

yen el capital total de la Compañia, declaran que la sociedad 

. » 4 s e 

anónima Colegio República de Francia S.A. queda transforma 

da en la Compañía de Responsabilidad Limitada Colegio Repú di- 

  

    

    

,21 tenor de lo dispuesto € ca de Francia Compañia Limitada 

el Acte de la sesión de Junta General Extreordinaria que s 

  

adiunta en esto escritura y que el señor Notario se servir 

copiar integramente al igual que los balances respectivos 

  

requeridos por la Ley de Compañía, para la procedencia de e€gta 

. . . A 

transformación, aumento de capital,redacción de nuevos esta 

    

tutos.- CUARTA: -DENOMINACION Y OBJETO:-Bajo la denomina ció 

» s . . z mt Y 

o razón social de Colegio República de Francia Compañia Liri- 
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003 

tada y de acuerdo a las leyes ecuatorianos continuará subsis- 

tiendo la Compañía, con el objeto de realizar toda clase de bpe-    

  

taciones mercontiles o civiles permitidas por las Leyes,as    
    
  

como de manera especial organizar ciclos o cursos pedagógi 

  

. .? 7 pa 
aules y cuerpos docentes para der instruccion y enseñanza 

    

     
    

    

    
    
    

   
   

    
      

    

    

  

.? 2? . . . 

leyes y reglamentos de educacion publica que existen o exi 
  

€ . » 2 £ .? - ? 

tieren vioentes en el Pais.As1 tembien la compañia podra 

  

“ . . £ : . . 

odquirir bienes raices,gravarlos con hipotecas,oaceptar hippb- 

tecas,.comprar y vender valores fiduciarios y toda otra ope- 

  

.* . ... . 

ración que,permitida por las Leyes, fueren ventajosas para 

Y 
Non añla.—QUINTA:-NACIONALIDAD Y DOMICILIO: -La Compañía Colle- 

, or. . ot e... . . 
gio Republica de Francia, Compañia Limitada,es de nacionali 

  

dad ecuatoriana y se establece en la ciudad de Guayaquil, 

Ll donde tendró 
. ¡ r . 

cursales o agencias en la Republica del Ecuador,de confor- 

  

+4 . 

odrá crear organizar _su- 

    

midad_con estos Estatuto las Leyes Ecuatorianas. -SEXTA: 

  

- 22 £ “ , 
Ma d = 4) 

- 

ud
 

. s 

DT A7Oo oL3 CECI DLE rebadd 

EA . at . . 
ide Francia Compañia £¿imiteda es el mismo el de la socieda 

29 ses el de diez años contedos a parti que se transforma, 

  

  

del día dos de marzo de mil novecientos sesenta y uno,fec 
—_> _ _— Q Gu AAOAKÉÁ 

ALDEAS úblic 

de Francia 3.A.pudiendo prorrogarse o reducirse por Resol 

ción de la Junta General de Socios,en conformidad con estds 

      

Estatutos.-SEPTINA:-CAPITAL:-A)J£l capital de la Compañía 

    

. . 4 

de cincuenta y un mil sucres y estara formado por las apoxdta- 

  

  

ciones de los socios que,divididas en Cincuenta y una partes 
  

7 . 7 £ 
o cúotas de Un mil sucres cada una,respaldarén los titulo 
   



1 certificados correspondientes que contendrán la expresión de no 

; 2 s : . 
negociables y serér numeradas del cero uno al cincuenta, debilen- 

  

. do ser suscrita por el Presidente y Gerente de la Compañía 'de- 

bidamente extendidos en Libro Talonario en el que se estampd- 

  

rá también la firme del socio;b)El capital se hella integra 

  

. men scrito y pegado en la siguiente forma:Licenciado Andel 

Celio Castro treinta y cuatro aportaciones de Un mil sucres 

  

“cada una,que representan treinta y cuatro mil sucres;señori 

  

y € . . . 
ta profesora Leonor Rios Campuzamo,diez y siete aportaciones 

  

  

10 de Un mil _sucres cada una,que representan diez y siete mil qu- 

“1 cres;cjA cambio de las acciones del Colegio República de Fdan- 

    

. .? . 

cia S.%,,que desaparecen con esta transformacion,bos socios 

  

han suscrito. y pagado las cuotas o participaciones anteriorgs 
18 , 

  

.” . . 

en proporción al valor nominal de sus acciones que poselan, 
—Mm 

  

  

OCTAVA:-ESTADO DE CAJA:-La Caja debe,Junio primero de mil nq- 
15 

  

vecientos sesenta y cinco,a Licenciado Angel Celio Castro, pqr 
16 £ 

. treinte y cuatro aportaciones suscrites y pegadas,treinta y 
A 

    

es . £ . 

cuatro mil sUucres.- Á señorita Leonor Rios Campuzano,por digz 
rr pa o 

E 

y siete aportaciones suscrites y pagadas, diez y sie + 

18 

  

19 

  

20 cres.Total:Cincuenta y un mil sucres,quye en la totalidad de 

21 capital social dividido en cincuenta” y unaaportáciones o cuptas 

suscritas y pagadas .—NOVENA:-FONDO -DE RESERVA:-La Compañía 

  

  

formará un Fondo de Reserva en numerarip,igual al veinte po 
23 . . 

  

24 ciento del capital social, Para este objeto,en cada "ejercicio 

25 económico se sgregara el cinco por ciento de las utilidades 

36 liquidas.=DECIMA:-CESION DE LAS APORTACIONES :-Para que los 

. . e 

socios cedan sus partes sociales deberá resolverse en Junta 

  

  

27 

. . . + 

28 Genexal con el mí nino requerido por la Leyla cesion o tranf- . 
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» r . . . .? 

ferencia se operará mediante la inscripción de la nota correspon- 

diente en los Libros de la Compañia,debidamente autorizada ppr 

la firma del Gerente,del cesionario y del Gerente o Presiderfte. 

de la Compañía. -DECIMA PRIMERA:-DE LA ADMINISTRACION:-La Admfi- 

  

nistración de la Compañía la ejercen la Junta General,el Ge 

  

. » ? : . 

rente y el Presidente,quienes actuarán de acuerdo a las atribu- 

one ue se determian en estos Estatutos y en subsidio en 

la Ley+.-DECIMA SEGUNDA:- La Junta General de los Socios es ell ' 

  

organo supremo de la Compañía y sus resoluciones se adoptan kon 

£ z ... . 
2 m3 2 lenal.=Cada cuota o participación da derecho au 

. . ? 

voto en la Junta General.Los socios concurriran personalmente 

  

o por medio de representante,en cuyo caso la representación 

  

A * 7 » 

se conferirá por escrito y con caracter especial para cada Jun- 

  

ta, a no ser que el representante tenga poder general legalnen- 

  

> . . . . , 

te extendido a su favro. Las sesiones seran extraordinarias 

  

. > , 
. > 

ordinarias:seran convocadas por el Gerente.Las Ordinarias |se 

. + . . 

realizarán una vez al año,necesoriamente; y las extraordina 

  

rias,cuando se deban resolver asuntos de importancia urgente, 

  

en cumplimiento de la Ley,los Estatutos o los intereses soclia- 

  

les.En las Juntas Ordinarias se podrá tratar cualquier asunto 

  

interé ial,En las extraordinarias,solo el asunto para 

el que fuera convocadas, so pena de nulidead.-La Junta General 

  

será presidida por el Presidente de la Compañía y actuará cmo 

Secretario el Gerente.- Sonatribuciones de la Junta General 

      

Presidente,Gerente y Subgerente de la compañía; aprobpr 

balances y acordar el reparto de las utilidades a prórrata fe 

las aportaciones determinando el porcentaje destinado al fo 

    

do de reserve; Autorizar el Aumento de Capital Social;remove 
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ep cualavier tiempo al Presidente, Gerente o Subgerente; acordar 

sobre el Establecimiento de Sucursales o Agencias en otro 14- 

ar de la Bepública; Resolver cualquier asunto relativo a 1: 

interpretación de estos Estatutos y todo lo “que fuere conve 

  

niente para la buena marcha de los intereses sociales,dentr« 

  

del límite de sus atribuciones antes señaladas;asÍí como ejel- 

    

cer las demás atribuciones que por Ley le competen.-DECIMA JTER- 

CERA:-DEL PRESIDENTE :-El Presidente será nombrado por la Juh- 

  

ta General por un período de dos años,pudiendo ser reelegido, 

  

+ mo € . . 
oodrá ser socio o no de la Compañia.Sús atribuciones son las 

  

siguientes:Presidir las Juntas Generales y legalizar con su 

firma los t itulos de aporteciones conjuntamente con la del 

Gerente previa Besolución de la Junta General¿Representar a 

la Compañía legal,judicial extrajudicialmente; Asesorar a 

  

Gerente en la marcha de los negacios de la Compañia.Las demás 

  

atribuciones que le señale la Junta General y estos Estatutps. 

DECIMA CUARTA:-DEL GERENTE :-El Gerente será nombrado por la 

  

+ 2 mt, * 
Junta General y será forzosamente socio de laCompañia.+.Durarf 

  

dos.años en.el' cargó y podrá ser reelegido indefinidamente. 

  

Será el representante legal,judicial y extrajudicial de la 

  

Sociedad en todos los negocios,actos, operaciones o actividades, 

    

que, conforme a la Ley y estos Estatutos,deba realizar la Cpm- 
x 

vañíasserá el representante del Colegio, y cualquier otro Ihs- 

tituto que funcione por gestión de la Compañía, y como tal Hle- 

  

se,peñará las funciores de Rector o Director que establece 

la Ley y Reglamentos de Educación;Su atribuciones y deberes 

    

son: Organizar y dirigir los negocios y todas las actividades 

de la compañía y de las gestiones que resulta realizar la misma y 

   



  

1 
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de cualquier Índole que fuereh al tenor de estos Estatutos; 

Organizar las Oficinas,nombrando empleados,profesores o de 

oendientes de la naturaleza que fueren;y que se necesitaref 

ara el mejo mpefío las actividades de la Compañía 

- t z ... 
OIM z a a Lamerto..3 omQ.d - g Oso ones... 

normas que fueren necesarias para regular la marcha pedagogica 

Administrativa,económica ,civil o mercantil y laboral en 1f4 

  

    
    

  

     

      

  

   
   
    

   

    
   
   

   

  

Compañía debiendo responder dar informe de sus actividad 

ante la Junta General,al finalizar lás actividades anuales 
  

  

Deberá revisar lá contabilidad y presentar bajo su firma y 

la del Contador,balance de overacionés y detalle de las cu 

tas respectivas ante la Junta General,en forma periodica a 

  

. 

naciones que hubiere real 

zado cuando los empleados, profesores o dependientes en ge 

  

ral,ho cumplan con sus obligaciones o deberes o hubieren i 

  

currido en faltas graves que causen perjuicio a la Compañí 

  

Convocar a Junta General y llevar el Libro de Actas de la 

  

? Di 1] , ] j 4 111 £ . 

normal desempeño de las gestiones sociales,al tenor de lo 

que dispongan las Leyes -relacionadas a los fines de la Com 

    

pañía.Contratar emprestitos con Instituciones bancarias ha 

    

cer descuentos de documentos y depositos de dinero en los 

  

Bancos,oirar y aceptar letras de cámbio;cheque y document 

de obligación, firmar finiquitos,suscribir, endosar, afianza 

  

toda clase de documentos siempre en conformidad con estos 

  

Estatutos y de modo que las convenga a los intereses soci 

    

les;velar por el cumplimiento de los Estatutos, cumpliendo 
  

y haciendo cumplir las'resoluciones de la Junta General, De
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legar sus funciones al Subgerente o al Presidente,en casos de 
  

ausencia,enfermedad o impedimentos de fuerza mayor,para que lo 

  

reemplace en la administración de la Compañía, por él tiempo lque 

a 
2 . £ 2 

E a a E a > a MNDéeditie 0 pl = A CASma a E odes. 

que le confieran las Leyes civiles, Mercantiles,Educaciones « 

o y - MA _QUINTA:=DE_LOS_ RENO 

TES:-Si la Junta lo considerare necesario se nombrará uno o 

  

   
   

   
    

    

    
   
   
    

  

. ed * 

os uyas funciones seran reemplazar al Geren 

.? s 
en la administración y más gestiones sociales.Si no fuera sq- 

  

io de la Compañía deberá rendir caución a satisfácción de 
  

Junta,que le fijará sus atribuciones o deberes.En caso de e er- 

gencia o de necesidad inmediata,el Gerente designará la per 

  

sona que lo reemplace temporalmente, respondiendo en forma qon- 

  

Junta por los resultados de las gestiones. -DECIMA SEXTA :-DE 

LOS SOCIOS:-Los socios comprobarán su. calidad de tales median- 

  

a 

tes los certificados de aportacón que respeldaní:, las respeqti- 

  

vas cuotas y que irán debidamente suscrito como lo prescriben 

estás Estatutos, e inscritos en los Libros de la Compañía. 

  

Sus deberes y atribuciones los determinan la Ly y estos Est4- 

tutos.-No podrán tener ingerencia en la adminis tración si 

el consentimiento de la Gerencia y de la Junta General,para 

  

fines específicos, asúmiendo respponeabilidad personal por lo 

resultados, -Mo podrán hacer negociación o cesión,sino en cop- 

formidad con-los Estatutos.- DECIMO SEPTIMO:-El Gerente est 

  

facultado para fijar las pensiones o cán8nes mensuales que 

  

deban pagar los estudiantes por la enseñanza que reciban en 

  

las —gestiones de carácter pedagogico o educacional que rea 

_lice la Compañía.-El Presidente,Gere nte o Subgerente,no obgtan- 
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28 

te la terminación de sus períodos seguirán en sus cargos hasta 

  

serlegalmente reemplazados y siendo responsables ante la compañía, 

lós socios y terceros por los resultados de sus gestiones o|:::.: 

  

actos de administración o representación.El Gerente o quien 

e . 

ejerza sus funciones,así como los demás funcionarios de la 

Compañía prestarán promesa firmada en el Libro Especial que 

para el efecto se llevará.La copia del Acta de posesión del 
x 

Gerente, debidamente autenticada se inscribirá en el Registra 

Mercantil. DECIMO OCTAVO:-Disolución y Liquidación.-La Compd- . 

AÍa podrá disolverse por las causas legales establecidas y 

¿ 

o estará a lo dispuesto en la Ley para todo lo relativo a d¿m=. 

bas situaciones.El Gerente será el liquidador y cumplirá cor 

lo que la Ley establece para el efecto,así como lo resuelva |la. 

«. > 

ata General,=La Compañia y la jones encargadas de asun”. 

tos educativos no podrán cesar en-sus actividades, no obstante 

el trámite de disolución y liquidación, sino una vez cumplidps 

sy 

los compromisos de promocion de cursos y grados por lo menos 

s a 

en las do srceras partes de los educandos que estuvieren 

pendientes.Si hubiere un remanente de pruebas finales o par 

  

ciales pendientes y en proporción a la tercera parte del tojal 

    

de educandos,se impodra a discreción de las Autoridades edp 

    

cacionales respectifas con los expedientes y documentacionef 

perttentes.En todo lo no previsto en estos Estatutos se esté- 

  

rá a lo que resuelva la Junta General y la que disponga la Ley. 

  

Usted, señor Notario,agregue las cláusulas generales requeri 

  

das por la Ley para la validéz de esta escritura y agregue tim- 

? 
o a..Lo D2L20CE6S.QUS e acompañan como documentos anexos, el 

acta de la sesión de Junta General Extraordinaria em que achr- 
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a escritura pública para que surtan sus efectos legales.-Qu    
    

  

dan agregados a mi registro copia de la sesión de Junta Gen 

  

Extraordinaria de Accionistas y las copias del Balance de 1 

   
    

   
   

     

  

    

   

   
    

   

    

  

Compañía.-Colegio República de Francia S:A, los mismos que 

  

insertarán en los testimonios que de esta escritura se dier 

  

Leída este escritura de principio a fín,por mí,el Notario,e 

alta voz,a los otorgantes,en presencia de los testigos de es 

  

vecindario,mayores de edad e idóneos señores Miguel Castro 

zólde,Alejandro Flores Izquierdo y Otto Rodrigo Cedeño Pinc 

a quienes doy fé de conocerlos,dichos otorgantes la apruebar 

en todas sus partes,se afirman y ratifica y firman en unida 

de acto con los mencionados testigos y conmig0.-Day fé.-f)A, 

  

Celio C.-Céd.$1824..=L.Ríos C.-Céd. 874358.-Testigos : gue 

  

Castro E.-Alejandro Flores Izquierdo.-O.Rodrigo Cedeño Pé-E 

a ¡món lásquez.-Acta de la Sesión 

de Junta General Extraordinaria de la Compañía Anónima Cole io. 

República de Francia S,A.-En la ciudad de Guaye quil ,en el dgo- 

micilio Principal de la compañía sito en el número novecientos 
e 

  

nueve de la calle Frahcisco García Avilés entre las de Sucr 

y Colón ,el día primero de junio de mil novecientos sesenta 

cinco.a las ocho de la mañana,se reunen los accionistas de 

compañía, sefiores Ledo.Angel Celio Castro,partador de diez y 

  

ocho acciones de Un mil sucres cada una y profesora señorit 

  

Leonor Bíos Campuzano.portedora de nueve acciones de Un mi 

sucres Cada una,por sus propios derechos y como propietario 

legítimos de sus acciones,constando con Ja presencia del Comi 

     



007 

sario de la Compañía señor Manuel Ugarte y estando representa- 

  

de la totalidad del capital social de veinte siete accionds 

ak portador de Un mil sucres cada una,deciden previo acuerd 

en conformidad e lo estatuído en el Artículo Décimo Séptino 

de los Estatutos y en el Artículo doscientos s esenta y cuatdo, 

de la nueva Ley de Compañías, instalarse en Junta General Ex 

traáórdinaria con el objeto de resólver sobrelo siguiente:- 

Redacción de los nuevos Estatutos, transformación Jurídica de 

> apital social y aprobación del baldn- 

10 

1 

12 

14 
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27 

ce general,en conformidad y cumplimiento a lo ordenado y es 
  

tablecido en la nueva ley de compañías y en el Decreto Supremo 

número dos mil ciento diez y siete.Actuando en la Presidencia 

. Y . 

la Profesora señorita Leonor Ríos Campuzano, y en la ¡ ecretária 

  

el Gerente Ledo, Angel Celio Castro, luego de deliberar sobre 

lo más conveniente a los intereses sociales y toda vez que los 

2 . A . . . A 

accionistas conocen por haberseles puesto a su disposicion 

  

en tiempo oportuno el proyecto de nuevos Estatutos, así como 

el balance requerido por la citada ley,Resuelven lo siguien 

te, Primero:Que se proceda arealizar los trómites legales r$- 

cesarios para la transformación julica de la compañía anónima 

Colegi> República de Francia S.A.,en la compañía de Responsá- 

bilidad Limitada Colegio República de Francia Compañía Limita- 

  

da,.hecho este que lodeclaran formalmente y por el cual no ge 

  

opera la disolución ni pierde su personería la compañía, asu 

miendo además esta el actiwo y pasivo de aquella.-Segundo.- 

  

Que se aumente cepital social originario de Veinte y siete 

mil sucres,en la cantidad de Veinte y cuatro mil sucres,parfi 

28 completar la cantidad de Cincuenta y un mil sucres, con que 
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é * . a 

obrarea_la nueva compañia en lo sucesivo y con lo gue se cubre 

el mínimo legal determinado por la Ley,aumento que ha sido qus 

   

    

       

   

  

crito y pagado Íntegramente en la siguiente forma :Lcdo.Ange 
ana. ] 

N x 
, > 

e o 3 0.03 o náada die e na a iauales 

acumulativas e indivisibles de Un mil sucres cada una, que sy- 

madas a las diez y ocho acciones de Un mil sucres cada una due 

« sl eo, 
poseia en la compañia anonima,que se transforma que las e 

trega en Caja para que sean canjeadas con los certificados de 

  

aportación de Un mil sucres, da un total de T_einta y cuatrq 

  

partes iguales acumulativas e indivisibles de Un mil sucres 

cada una.-Señorita Profesora Leonor Rios Campuzano,ha suscril- 
A 

to y pagado (cho Jpartes iguales,acumulativas e indivisibles 

ta 

de Un mil sucres cada una,que sumadas a las nueve acciones de 
ca 

. ¿ . . 
Un mil sucres cade una que pos ela en la sociedad anónima,se 

  

transforma y que las entrega jen Caja para que sean canfeadas 
ha ves 

  

s 

or los certificados de aportación de igual valor,dá un totál 

    

t 

  

le di : : “ya noas z 

de Un mil sucres cada una.Como consecuencia del pago del au 

  

mento del capital social,la Caja presenta el siguiente estado. 

  

  

, Caja.-Socios.Lcdo. Angel Celio Castro.su entrega en pago de 

    

treinta y'cuatro partes iguales,acumulativas:e indivisibles    
   

   
      

  

   

  

  

de Un mil sucres cada una, Treinta y cuatro mil sucres.-Señodi-. 

  

£ 

taProfesora Leonor Rios Campuzano,su entrega en 

y siete partes iguales acumulativas e indivisiblegyde Un mil |su- 

    

cres cada una,Diez siete mil sucres.-Tercero.-Que se decld- 

A tan.siovalor legal alguno les 2cci ado a_Gqm-. 

pañía anónima Colegio República de Francia S.A. que desapard- 

ceran por la transformación que se opera luego de canjeadas 

       



10 

1 

18 

mM 

35 

10 

x7 

19 

   

    

  

     

  

a los socios en la compañia de responsabilidad limitada,pro 

porcionales al valor nominal de dichas acciones,en conformi     
   dad con el Artículo trescientos cuarenta y dos de la Levy de 

Compañlas.Cuarto.-Al efectuarse la transfármación se dejará 

sin efecto los estatutos de la Compañia anónima Coleaio Re- 

, 

publica de Francia S.A. y que la compañia de Bespens2bilida 

aj 3d ES E ah 3 d ara an 13 mart 3 acia 

.. . .? . 
rija en lo posterior desde la transformecion exclusivamente 

por los Estatufos que contiene la minuta presentada a esta fun- 

  

ta,los mismos que se aprueban en su intearidad que se ele 

Y . € . . . + . 

vara a escritura publica junto con la copia autentica de es 

, . : . 4 : . 
ta Écta, “los-balances cerrado al dia anterior del otorgamipn-, 

to de la indicada escritura;Quinto.-Que la escritura públic 

    

. > ed 

de transformacion, de redaccion de nuevos Estatutos, de Aumento. 

d cpital,.la scxibd d ] 5 pare der cumplimie 

to a las prescripciones constantes en el Artículo trescientbs 

  

inta nueve de la: antecitada Le na Zog Dara a 

.? * 

opere la transformación hey que cumplir con todas las men- 

  

. . . . . . . e » 

ciones o requisitos exigidos para la constitucion de la comf 

    

pañía cuya forme se édopte.Por Úúltimo,le Jgnta resuelve Au 

    

torizar al Gerente para que solicite a las autoridades respec- 

meli 2 el legal ESTB- 

o. q el ra . . . S . 
blecimiento de la Compañia Colegio Republica de Francia Com 

pa Limitada.-Concluídos los asuntos sobre los cuales se ha Fea- 

  

. 

    

lizado este Junta y estando todos ellos resueltos,se conced 

  

e? . 

un receso para la redacción de esta Ácta,la misma que,al refns- 
  

talarse la sesión y une vez leída totalmente,fué aprobada e 
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19 

20 
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22 

24 

27 

su integridad sin modificación alguna. Se dá por terminede la 

> . 2 . sesion firmando para 2anci2a la 2 denia Jscuiita 

cretario que certifica.-£)Prof.Leonor Ríos Campuzano.- Presh- 

dente.-f/Tcdo. Angel Celio CastrorSecretario=cerente.=Es coplio 

auténtica del originel que consta en el Libro de Actas de 16 

nm € , . so . » . Compañia Anónima Colegio República de Francia S.A,llo certj 

fico.-Gueyaquil,primero de junio de mil novecientos sesenta 

y cinco.f/Lledo. Angel Celio Co-Secretario. COLEGIO REPÚBLICA 

DE FRANTIA.-De Comercio y Administración y Cursos Opcionale$.. 

    

n Poo, .. poo» + . Escuela Anexa Luz de America.-Edificio García Avilés novecién». 

  

tos nueve.Telefono diez y siete mil novecientos uno.-Casill¿ 

  

cuatro mil seiscientos cincuenta y UNO + Susy aquil-Ecuador.- 

. . .> eo, . Balence General de lea fiel situación economica del Colegio Re- 

  

pública de Francia S.A.practicado el veinte y tres de junip 

    

de mil novecientos sesenta y cinco.- uN 

ACTIVO 5 

CAJA " S/ 536.35 

Banco La Previsora 1 ¿340,86 

    

MUEBLES 

Y ] h bilj . A9 488 18 

Menos Amortiz, 1.196.66 - 8.491,22 

C 1i4 Ed 3 000. 

        

Terreno 30,365.00 

Instalación * 3.079,89 

Varios Deudores 31,027.23 

Pérdidas 9.128.74 
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Varios áAcreedores 

    

Ingresos Acumulados 39,333.09 

Lcdo.Angel Celio Castro 20, 086.45 

Leonor os Ca 11,632.33 

Fondo de Reserva 14.490,76 

Beneficios Sociales 1,139.56 
cons O HAS e A FE A PS A, A DO 

SUMAN. z 166., 269. 29        

El Contador E1 D arant 

Moria Burscos de Garcia 

S/ 53.287,19 

PU a E ÚS DO O 

f)Ilegible.- 

ENVENDADO:- Públicas-Compañia-los-determinan-=3us-cargo- 

  

respaldan-ingerencia-responsabilidad-lo=ser-transformaci n- 

iafe-21-jurídica- canjeadas-dia-Junta-modifi 

A) 
DU 

  

Este conforme con su origAnal;en fe de Al É 

j Z RIA COPIA que se Doa las 

dad de Guayaquil,a los diez y >chd [itgs dez neg de/0cy aby e 

o jentos setenta UY 1 725 

a, / AN 

    

ca
 LD


